
+ Guayaquil, 14 de agosto del 2003 

Abogado 

LUIS ANTONIO ZEA AMAT TAS 13/55-T-85 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grate comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de 

INMOBILIARIA E INVERSIONISTA RU-ZE SA, RUC 0990770069001, reunida el da de hoy, 

tuvo el acierto de elegir a Vd. como PRESIDENTE de la Compañia, por un periodo de CINCO 

AÑOS, en reemplazo del eco. Cósar Enrique Rumbea Thomas, quien renunció, el mismo que 
ejerció estas funciones desde el 17 de mayo del 2001 mediante nombramiento inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de mayo del 2001, carge gue conlleva su 

representación legal, judicial y extrajudicial obrando individualmente. 

Las facultados de administración y representación legal constan en la escritura de constitución 
autorizada por el Notario del Cantón abogado Germán Castillo Suarez el da 27 de junio de 1985, Inscrita de 
$s, 13.155 213.177, número 948 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil, Libro de industriales, y anotada 
bajo el número 8.888 del Repertorio el da 1 de agosto de 1985. 

Atentamente 

  

Guayaquil, 14 de agosto del 2003 

Señor Registrador Mercanti: 

Sirvase inscribir el nombramiento que antecede y que acento.     

    ÍÑTONIO ZEA AMAT 
0.0.0902000256 

—



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA E INVERSIONISTA 
RU-ZE SOCIEDAD ANONIMA; a favor de LUIS ANTONIO ZEA AMAT; 
de fojas 146.029 a 146.031, Registro Mercantil número 21.864 
Repertorio número 33.089.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 56.053 del Registro Mercantil del 2,001, al margen 

. de la inscripción respectiva.- Guayaquil, nueve de Diciembre del dos mil 
tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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